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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 1/2012, 
de cuatro de abril de dos mil doce, por el que se ordena la remisión de los medios de impugnación recibidos o que 
se reciban en las Salas Regionales, en los que se realicen planteamientos relacionados con el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION NUMERO 1/2012, DE CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE ORDENA LA REMISION 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION RECIBIDOS O QUE SE RECIBAN EN LAS SALAS REGIONALES, EN LOS QUE SE 
REALICEN PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 219 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

CONSIDERANDO: 

I. Conforme los artículos 99, párrafos primero y décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 184, 186, fracción VII, y 189, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como 3 del Reglamento Interno, el Tribunal Electoral es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 105 constitucional, la máxima autoridad en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación, y está facultado, a través de su Sala Superior, para emitir los acuerdos generales que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y su funcionamiento. 

II. El artículo 218, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 
que los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos de dicho Código, la igualdad de 
oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida política del país, a través de postulaciones a 
cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 

III. Por su parte, el artículo 219, párrafo 1, del referido ordenamiento, señala que de la totalidad de 
solicitudes de registro, tanto de candidaturas de diputados como de senadores que presenten los partidos 
políticos o coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al menos cuarenta por ciento 
de las candidaturas de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

IV. El treinta de noviembre de dos mil once, esta Sala Superior resolvió los juicios para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-12624/2011 y acumulados, promovidos para impugnar 
el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral CG327/2011, por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los 
partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el proceso electoral 
federal 2011-2012, ordenando su modificación. 

V. Mediante acuerdo CG413/2011 del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se 
indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el proceso 
electoral federal 2011-2012, se modificó el punto decimotercero del referido acuerdo CG327/2011 para quedar 
como sigue: 

DECIMOTERCERO. De la totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a Diputados y 
Senadores, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten 
los partidos políticos o coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, en ningún caso 
incluirán más del sesenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género. 
Además, se verificará que los partidos políticos hayan observado los porcentajes de género 
establecidos en sus propios Estatutos. 

Quedan exceptuadas de la regla de género señalada en el párrafo anterior, las candidaturas 
de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección democrático. 
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Esto es, en caso de que el partido político, elija a sus candidatos de mayoría relativa 
mediante un proceso de elección democrático observando y privilegiando lo previsto en 
sus Estatutos respecto de la forma de elección, el partido político o coalición, en todo 
caso, deberá presentar como mínimo 120 y 26 candidatos propietarios de un mismo 
género, a Diputados y Senadores, respectivamente en términos de lo dispuesto por el 
primer párrafo del artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco 
candidaturas. En cada uno de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de 
género distinto, de manera alternada. En el caso de las candidaturas que conforman la 
cuota de género prevista en el artículo 220, párrafo primero, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (mínimo cuarenta por ciento del total), la 
fórmula completa (propietario y suplente) debe integrarse por candidatos del mismo 
género. Tratándose de la lista de candidatos a Senadores, los dos últimos lugares serán 
ocupados por un candidato de cada género. 

VI. Por sentencia incidental del dieciséis de febrero del año en curso, dictada en los expedientes 
SUP-JDC-12624/2011 y acumulados, y SUP-JDC-14855/2011 y acumulados, la Sala Superior determinó 
vincular al Consejo General del Instituto Federal Electoral para que verifique y dicte las medidas pertinentes 
para que sus diversos órganos tomen los acuerdos necesarios a fin de que se aplique en sus términos el 
punto décimo tercero del referido acuerdo CG413/2011, “al efecto de que en el actual proceso electoral y por 
lo que atañe a la cuota de género prevista en el párrafo 1 del artículo 219 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se registren las fórmulas de candidatos a diputados y senadores por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional en la exacta proporción señalada en el punto de 
acuerdo relativo, debiendo dichas fórmulas integrarse necesariamente por personas del mismo género”. 

VII. En cumplimiento a dichas resoluciones, el veintidós de febrero del año en curso, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral emitió el acuerdo CG94/2012, mediante el cual, entre otros aspectos, ordenó 
hacer del conocimiento de los partidos políticos nacionales y coaliciones, cómo debiera ser entendido el punto 
decimotercero del acuerdo referido en el considerando V anterior. Dicho acuerdo fue confirmado al dictarse 
sentencia en el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-81/2012. 

VIII. El veintiséis de marzo de dos mil doce, mediante acuerdo CG171/2012, por el que se inicia el 
procedimiento especial al que se refiere el artículo 221 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General del Instituto Federal Electoral otorgó a los partidos políticos nacionales y 
coaliciones, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Compromiso por México, 
Movimiento Progresista, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México y Movimiento Ciudadano, un 
plazo de 48 horas, para que, entre otros aspectos, sustituyeran por candidaturas del mismo género, aquéllas 
que conforman las fórmulas de cuota de género previstas en los artículos 219 y 220, párrafo 1, del citado 
ordenamiento legal, y no cumpla con alguno de los requisitos previstos. 

IX. El veintinueve de marzo de dos mil doce, mediante acuerdos CG192/2012 y CG193/2012, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral registró las candidaturas a diputados y senadores por ambos principios, 
presentadas por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, y 
Nueva Alianza, así como por las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista, con el fin de 
participar en el proceso electoral federal 2011-2012. 

X. Conforme con los artículos 189, fracción I, inciso e), y 195, fracción IV, así como 80 y 83 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Sala Superior es competente para 
conocer de los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano que pudieran 
presentarse en contra de los actos referidos en el considerando precedente, relativos a las elecciones de 
diputados y senadores por el principio de representación proporcional, en tanto que las Salas Regionales lo 
son para los de mayoría relativa. 

XI. Conforme con los artículos 189, fracción XVI, y 189 Bis, inciso a), la Sala Superior puede ejercer, de 
oficio, la facultad de atracción, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y transcendencia así 
lo ameriten. 
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XII. El primero de abril pasado se recibió la demanda del juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, promovido, entre otras cuestiones, contra la sustitución del actor como 
candidato a diputado federal por el principio de mayoría relativa correspondiente al 04 distrito electoral federal 
de San Luis Potosí, con cabecera en Ciudad Valles, en el cual se señalan como responsables al Comité 
Ejecutivo Nacional y a la Comisión Nacional de Elecciones, del Partido Acción Nacional, así como al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. Dicho juicio fue radicado y turnado con el número de expediente 
SUP-JDC-475/2012 a la ponencia del Magistrado Pedro Esteban Penagos López. 

XIII. A la fecha se han empezado a recibir en las distintas Salas de este Tribunal, medios de impugnación 
relacionados con los registros de candidatos a diputados y senadores al Congreso de la Unión, por el principio 
de mayoría relativa, en los que se plantean agravios que se hacen derivar de la cuota de género prevista en el 
artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XIV. En este contexto, por la relevancia del tema, atendiendo al posible número de medios de 
impugnación que pudieran recibirse vinculados con el cumplimiento de la cuota de género en la postulación y 
registro de las precisadas candidaturas de los partidos políticos y coaliciones, las sustituciones que ello ha 
implicado, así como a la identidad de planteamientos, que podrían incluso relacionarse, de algún modo, con lo 
resuelto por esta Sala Superior en los expedientes que han quedado precisados, para una mejor resolución de 
los asuntos, en aras de privilegiar la certeza y seguridad jurídica, resulta conveniente el envío a la Sala 
Superior de los referidos asuntos recibidos en las Salas Regionales, con la finalidad de que pueda analizar 
la pertinencia sobre el ejercicio de la facultad de atracción y, en su caso, los criterios que deberán regir la 
sustanciación y resolución de dichos asuntos. 

En consideración a lo expuesto, la Sala Superior del Tribunal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL 

PRIMERO. Las Salas Regionales deberán enviar a la Sala Superior los medios de impugnación que hayan 
recibido o reciban, en los cuales se realicen planteamientos relacionados con el cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo resuelto por la 
Sala Superior respecto de los acuerdos del Consejo General del Instituto Federal Electoral CG327/2011, de 
siete de octubre de dos mil once, y CG413/2011, de catorce de diciembre de dos mil once, a fin de que ésta 
analice y, en su caso, determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción, dada la trascendencia e 
importancia de cada uno de ellos, conforme a las normas legales aplicables. 

SEGUNDO. Los acuerdos mediante los cuales, en cumplimiento a lo ordenado en este acuerdo, las Salas 
Regionales remitan los asuntos mencionados en el punto precedente, deberán ser notificados a las partes 
para los efectos legales conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación. 

SEGUNDO. Para su debido conocimiento y cumplimiento, notifíquese este acuerdo a las Salas Regionales 
de este Tribunal, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los estrados de la Sala 
Superior y en las páginas que tiene este órgano judicial en Internet e Intranet. 

Así lo acordaron los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, con el voto del Magistrado Flavio Galván Rivera a favor únicamente de los puntos de acuerdo, 
mas no así con las consideraciones. Ausente el Magistrado Presidente José Alejandro Luna Ramos.  
El Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe. 

Magistrado Presidente por Ministerio de Ley, Pedro Esteban Penagos López.- Rúbrica.-  
Los Magistrados: María del Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, 
Manuel González Oropeza, Salvador Olimpo Nava Gomar.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 
Marco Antonio Zavala Arredondo.- Rúbrica. 

EL SUSCRITO, MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CERTIFICA: Que la presente 
copia, en diez folios, debidamente cotejados y sellados, corresponden al Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Número 1/2012, de cuatro del mes y año en curso, 
que ordena la remisión de asuntos a la Sala Superior, relacionados con el cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.- Lo que certifico en ejercicio de 
las facultades previstas el artículo 201, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
para los efectos legales procedentes. DOY FE.- México, Distrito Federal, a nueve de abril de dos mil doce.- 
Rúbrica. 


